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ASUNTO RELACIONADO A: DOS ESCRITOS MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSAS

PROPUESTAS O MODIFICACIONES A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

rNFoRMAclóN púsucn DEL ESTADo DE NUEVo trÓN.

¡N¡clADO EN S¡Slón: 12 de noviembre del 2018

s¡ runuó A LA (s) comls¡óu (Es): Legisloción

C.P. Poblo Rodríguez Clrqvorrío
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OSCAR AGUILAR

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

por el presente

ocurso, solicito o esie H. Congreso onolice elsiguiente plonteomiento y propuesto.

MOdifiCOCióN O IO IEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA INFORMACIóN PÚSTICE

DEL ESTADO DE NUEVO tEóN.

Todo vez que encontromos ospectos innecesorios poro sotisfocer su integroción y

ormonío con lo jerorquizoción de los normos. Derivodo del onólisis del ArtÍculo 45

Frocc. ll de lo ley en mención.

NO DISCRIMINACIÓN POR EDAD.

A continuoción se describe brevemente el plonteomiento de modificoción

sustontivo o lo disposición señolodo onteriormente.

En el coso de hocer mención de uno edod requerido sin justificoción olguno, como

es el coso, se confroviene directomenfe con Trotodos lnternocionoles,

Jurisprudencios e incluso o nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos. Yo que lo edod sine cuon non, no es un foctor de copocidod o

conocimiento poro desorrollor los funciones y oiribuciones de los comisionodos, por

lo cuol el simple hecho de monifestor uno edod no estribo en uno cuolidod poro el

desempeño de lo investiduro y por ende resulto innecesorio e inconstitucionol

como resultodo directo de uno violoción de Derechos Humonos.

BENEFICIOS: Armonizoción de lo jerorquíos de normos, opegodos ol morco

Constitucionol Mexicono y Trotodos lnternociones. Así como lo errodicoción de

discriminoción por edod en lo referido Ley

Agrodezco los otenciones brindodos.

En Monterrey, Nuevo León o lo fecho de
Atentomente

OSCAR AGUILAR

rrEr 
E;mD0

E¡V
PA
,N

toción de 2018.



OSCAR AGUILAR

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO I.EON

PRESENTE.-

     , por el presente

ocurso, solicito o este H. Congreso onolice elsiguiente plonteomiento y propuesto.

MOdifiCOCióN O IO LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBIICA

DEt ESTADO DE NUEVO LEóN.

Todo yez que encontromos ospectos necesorios poro sqiisfocer su propio

cumplimiento o solución de occeso o lo informoción de monero simplificodo y

grotuito poro lo sociedod como opción odicionol. Derivodo del onólisis de los

Artículos 17. 159, 166, 1óB de lo ley en mención.

ENTREGA DE INFORMACION DIGITAL Y GRATUITA.

A continuoción se describe brevemenie el plonteomienio de modificoción

sustontivo o los disposiciones señolodos onteriormente.

El occeso o lo informoción es grotuito y sólo podrÓ requerirse el cobro

correspondiente o lo modolidod de reproducción y entrego solicitodo o portir de

mós de 2g-veinte hojos simples. Por lo que es cloro lo ANTINOMIA, y por ende se hon

conocidos cosos públicos donde ol solicitonte se le ho monifestodo hosto derogor
contidodes obruptos poro occeder o lo informoción. Señolondo que un disco

compocto, usb o correo electrónico tienen un volor comerciol menor.

BENEFICIOS: Moyor certezo jurídico en el occeso o lo tronsporencio de lo eniidod,

osí como uno culturo de porticipoción ciudodono. Modernizoción de los

dependencios gubernomentoles, y moyor rendición de cuentos. Lo tronsporencio

elevo lo vido democrótico de lo sociedod.

Agrodezco los otenciones brindodos.

En Monterrey, Nuevo León o lo fecho
Atentoment

resentoción de 2018.
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